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Ministerio de Gobierno.

DECRETO

VIDAL
Eduardo Mac-Eachen

Montevideo, Diciembre 1 ? de 1880.
El Presidente de la República acuerda y de­

creta :
Art. 1® El 2 de Enero de 1881 precédase á 

la formación del Registro Cívico en todo el ter­
ritorio de la República, debiendo quedar cerra­
dos los libros respectivos el 1® de Mayo, con 
las formalidades prescritas por el art. 11 de la 
LeydclGde Diciembre de 1874.

La remisión de las copias autorizadas del Re­
gistro y publicación de los mismos, se efectua­
rá con sujeción á lo que establecen los artículos 
11 y 13 de la Ley.

Art. 2® Las mesas inscriptoras, Jurado de 
tachas, etc., se formarán é instalaran de confor­
midad con lo establecido en la Ley de la materia.

Art. 3® El Ministro de Gobierno queda en­
cargado de la remisión de los cuadernos y bole­
tas de inscripción.

Art. 4® Comuniqúese, publíquese y dése al 
L. C.
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LEY DE REGISTRO CÍVICO

DECRETAN

El Senado y Cámara do Representantes de la . 
República Orienta] del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General, etc., etc.

Art. TE El dia 2 de Enero del año en que ha­
yan de verificarse las elecciones de Represen­
tantes, se empezará á formar el Registro de 
todos los ciudadanos hábiles para votar, en sus 
respectivas secciones, con arreglo á lo que 
prescriben los artículos siguientes.

Art. 2? El Registro de cada Sección se for­
mará por Comisiones inscriptoras que se com­
pondrán del Juez de Paz respectivo como Pre­
sidente, y de cuatro miembros titulares y cuatro 
suplentes que se renovarán cada tres años y 
que serán elegidos por las Juntas E. Ad uinis— 
trativas, en acto público, anunciado con ocho 
dias de anticipación, y por insaculación de los 
primeros cien ciudadanos inscriptos en el últi----
mo Registro de la sección correspondiente-------
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(1) Junta E. Administrativa.
Montevideo, Diciembre 49 de 1880.

Exmo. señor Ministro de Gobierno don Eduardo Mac- 
Eachen.
Al proceder la Junta E. Administrativa al acto de la 

insaculación, de conformidad con io que preceptúa el 
articulo 29 «le la ley de 16 de Diciembre de 1874, que 
V. E. ha declarado en vigencia, ha encontrado com­
pleto desacuerdo entre las secciones judiciales y las 
policiales en que está dividido el Departamento de la 
Capital. Este desacuerdo es de tal magnitud que los lí­
mites y topografía de las secciones judiciales no cor­
responden á los délas policiales, existiendo catorce de 
las primeras y quince de las segundas.

Si se tiene en cuenta que los registros actuales se for 
marón por secciones policiales, V. E. comprenderá la 
imposibilidad que existe en aplicar estos registros á las 
secciones judiciales.

Por otra parte, V. E. sabe que aun tomando por base 
las secciones policiales, en las insaculaciones pasadas 
ha sido imposible por ese medio arribar á la constitu­
ción de las mesas inscriptoras, en razón que muchos 
de los individuos inscriptos, ó habían mudado de local ó 
ausentúdose del país, por lo que V. E. autorizó á esta 
corporación para proceder al nombramiento de los ciu­
dadanos mas caracterizados de sus respectivas seccio­
nes.

En presencia de esta emergencia y deseosa la Junta 
de dar al primer acto de las elecciones futuras la mayor 
legalidad posible, y siendo V. E. el órgano con quien 
esta corporación debe entenderse en todos los casos 
ocurrentes; ha creído de su deber consultar á V. E. si

Cuando Jos inscriptos enel último Registro no 
alcanzasen ú cien, se hará la insaculación de 
lodos ellos. (1)

Art. 39 Los dias jueves y domingos de los 
meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril, se ins­
talarán las Comisiones á que se refiere el art. 
29 en cada Juzgado, desdólas nueve de la ma-
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Felipe Fraga.
J. Saavcdra, Secretario.

ñaña hasta las cinco de ¡a tarde, para inscribir 
á los ciudadanos de sus respectivas secciones, 
los cuales serán citados por avisos impresos y 
fijados en los parajes públicos con quince dias 
de anticipación.
es llegado el caso de someter los puntos que se indican 
á la Honorable Comisión Permanente, á fin de que esta 
habilite á la Corporación á proceder como corresponde.

Me es grato con este motivo saludará V. E. con mi. 
mayor consideración.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Diciembre 19 de 1880.

En la nota de esa corporación haciendo conocer al 
Gobierno el completo desacuerdo que ha encontrado en - 
tre las secciones judiciales y las policiales en queestú- 
dividido el Departamento, en el acto de proceder á la. 
insaculación de conformidad con lo preceptuado por el 
art. 2F de la ley de 16 de Diciembre do 1874, que se ha. 
declarado en vigencia, la superioridad dictó la siguiente 
resolución que se trascribe.

«Vista la consulta de la Junta E. Administrativa.—
Considerando que en tales casos, el Gobierno que 

promulgó la ley de elecciones, que investía facultades 
legislativas, mandó que cuando no se pudiera arribar* 
con arreglo á la ley á la constitución de las mesas, las 
JJ. EE. AA. nombrasen para ese efecto personas de 
arraigo y de respetabilidad de las respectivas secciones; 
se decreta. Contéstese á la Junta que establecidas port­
el legislador, las formas á llenarse, no corresponde lo, 
consulta á la Honorable Comisión Permanente, debien — 
do sujetar á ellas la corporación, su procedimiento.-— 
Rúbrica de S. E.—Mac-Eachen.»

Lo que llevo al conocimiento de la Junta encarecién­
dole ajuste sus procedimientos á esa superior resolución -

Dios guardeá la Junta..
E. Mac-Eachen.

A la Junta E. Administrativa de la capital.
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Art. •íp Cada uno de los ciudadanos miem­
bros de la Mesa inscriptora y los que compon­
gan el Jurado, de que se hablará mas adelante, 
gozarán de una remuneración de cinco pesos 
por cada día consagrado al desempeño de sus 
tareas.

Art. 5p El cargo demienbro déla Comisión 
Insbriptoray el dejurado, serán obligatorios pa­
ra todo ciudadano y los que no concurriesen á 
llenar sus funciones sin causa debidamente¡us- 
tificada, serán penados con una multa de veinte 
y cinco pesos.

Art. 6 P En el Registro se hará constar sin 
abreviaturas el nombre y apellido del inscripto, 
rubricado de su propia mano (sal vo el caso de 
excepción á que se concreta el inciso 5? art. 11 
de la Constitución’, su edad, su estado, su do­
micilio, su profesión, si sabe leer y escribir y si 
es ciudadano natural ó legal.

Art. 7p Todos los ciudadanos deben ser ins­
criptos en el Registro Cívico. Exceptúanse con 
arreglo á lo que prescriben los artículos 11 y 12 
déla Constitución, los que por ineptitud física ó 
moral no puedan obrar libre y reflexivamente, 
los que estén en la condición de sirviente á suel­
do, peón jornalero, simple soldado de línea, no­
toriamente vago declarado tal por autoridad com­
petente, los que estén legalmente procesados en 
causa criminal de que pueda resultar pena cor­
poral ó infamante, losquetengan hábito de ebrio-
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dad: los que no hayan cumplido veinte años de 
edad siendo solteros, y 18 aunque sean casados; 
los que no sepan leer y escribir habiendo cum­
plido veinte años después del año 1840, los deu­
dores al Fisco declarados morosos por juez 
competente; los que estén bajo el peso de sen­
tencia que imponga penainfamantc; los quebra­
dos fraudulentos declarados tales por Juez com­
petente; los que se hayan naturalizado en otro 
país; los que hayan admitido empleos, distin­
ciones ó títulos de otro Gobierno sin especial 
permiso déla Asamblea y no hayan sido reha­
bilitados.

Art. 89 En los dos primeros casos del inciso 
29 de art. 11 de la Constitución, no se admitirá, 
otra prueba de la notoriedad de la vagancia, 
que no sea sentencia de Juez competente, ni 
otra prueba de la calidad de sirviente ó de peón 
jornalero que no sea contrato escrito.

Art. 99 A todo ciudadano que se inscriba en 
el Registro, se le entregará una boleta firmadt*- 
por el Juez de Paz, y por los demás miembros 
de la Comisión inscriptora, en la que deberá ex-----
presarse el nombre del Departamento y el nom—— 
bre ó número de la sección á que pertenezca, sin 
propio nombre y domicilio, el número de su ins--------
cripcion y la fecha de la expedición de la boleta.-----

Art. 10. En el caso de que algún ciudadanczzwm. 
solicitase una nueva boleta, por haberse extra.--------
viado ó destruido la primera, las Comisionen—=—=
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respectivas podrán renovarla, consignando en 
el encabezamiento déla nueva boleta la notado 
Renovada.

Art. 11. El día 1® de Mayo, en acto público 
anunciado por lo menos con ocho dias de antici­
pación, se cerrarán los libros del Registro Cí­
vico, extendiéndose en seguida de la última ins­
cripción, acta en que se haga constar el número 
de inscripciones que hasta aquel momento con­
tenga, y el délas fojas que ellas ocupen, firman­
do el Juez, do Paz, los demás miembros de las 
Comisiones inscriptoras, los Tenientes Alcaldes 
y los ciudadanos que concurran al acto.

Art. 12. Desde el 1® al 5 de Mayo precisa­
mente, las Comisiones inscriptoras remitirán 
copia autorizada del Registro de sus respectivas 
secciones, á la Mesa departamental (1), la que 
tomará razón do cada uno de ellos en un libro 
especial que abrirá al efecto.

Art. 13. Desde el 5 de Mayo empezará á ha­
cerse la publicación del Registro por la prensa y 
allí donde no la hubiere, por carteles, debiendo 
fijarse además un cuadro en cada Juzgado de 
Paz., á efecto de que puedan hacerse los recla­
mos de que habla el articulo subsiguiente—La 
publicación del Registro durará un mes.

Art. 14. Quince dias antes de laclausura del úl­
timo Registro se procederá por las Juntas E.

(1) Al Presidente de la Junta E. Administrativa—Art. 
15; Decreto—Ley 27 de Abril de 1878, pág. 25.
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Administrativas á Ja insaculación de odio ciu­
dadanos, cuatro en calidad de titulares y otros 
cuatro en calidad de suplentes, que constituirán , 
presididos por el Juez de Paz, un Jurado en ca­
da Sección, á quien corresponderá oir los re­
clamos que hagan los ciudadanos por omisión 
ó exclusión del Registro, así como por inscrip­
ción de persona que se hallare comprendida en 
las excepciones del art. —El Jurado se reuni­
rá en cada Juzgado desde el 5 do Mayo a] 30 de 
Junio, desde las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde, á los objetos expresados en este 
artículo. El fallo do este Jurado será inapelable. *•

Art. 15. En el caso de que el número de los 
. inscriptos en el Registro Cívico no llegase en 
alguna sección al número de veinticinco ciu­
dadanos, la mesa inscriptora áque se refiere el 
art. 2^ y el Jurado de calificación áque se re­
fiere el anterior, se constituirán con solo dos 
ciudadanos, incorporados al Juez de Paz res­
pectivo.

Art. 1G. EnelcasoqueelJuez.de Paz de la. 
sección respectiva no concurriese á constituir y 
presidir la Comisión inscriptora ó el Jurado en 
el dia fijado al efecto, ni en el siguiente inme­
diato festivo, los ciudadanos sorteados en uno y 
otro caso, se reunirán y convocando al primero 
de los suplentes y nombrando presidente, do 
entre ellos á pluralidad de votos, declararán.

EnelcasoqueelJuez.de
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constituida la Comisión inscriptora ó el Jurado, 
según los casos.

Art. 17. Cuando por cualquier circunstancia 
no pudieran reunirse Jas Comisiones inscrip- 
toras ó el Jurado en el número designado por 
esta Ley en las ciudades, villas y pueblos, las 
Juntas procederán inmediatamente á elegir doble 
número de ciudadanos de los no concurrentes, en 
calidad de titulares los primeros y de suplentes 
los segundos en la misma forma establecida en 
el art. 2‘p

Art. 18. En las secciones de campaña queda 
cometida esta función, en el caso exepcional 
previsto en el artículo anterior, á los respectivos 
J ueces de Paz;

Art. 19. Cuando se reclamase por omisión o 
exclusión del Registro y se acreditase que el 
omitido ó escluido, reúne las condiciones de la 
ley, pora ser inscripto, el Jurado procederá ásu 
inscripción.

Art. 20. Cuando se reclamase de la inscrip­
ción de otra persona y no se acreditase sus con­
diciones legales, el Jurado procederá á testar el 
nombre de esá persona.

Art. 21. Todo ciudadano tendrá personería 
para reclamar de la omisión ó exclusión de otro, 
asi como para defender la legalidad de cualquie­
ra inscripción, justificando que el omitido, ex­
cluido ó tachado reune las condiciones exigidas 
por la Ley.
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Art. 22. La resolución recaída en virtud de 4 
articulo anterior no podrá invocarse como cose*, 
juzgada en ningún caso contra eP ciudadano 
omitido ó tachado, desde el momento en ques 
éste se presentase por si ó por apoderado, den — 
tro de tiempo hábil, á levantar su tacha ó reda— 
mar de la omisión.

Art. 23. El .Turado hará publicar dia á dia lofci 
nombres de los ciudadanos cuya no inscripcioi x 
hubiese sido reclamada, asi como el de nnu-lb 
que hubiesen sido tachados—Esta publicado i a. 
se hará por medio de los periódicos donde los—= 
hubiese, y en su defecto en el propio Juzgad* tzs 
de Paz, en un cuadro situado cu lugar visible.

Art. 24. Los juicios que quedasen pendiente =— 
ante el Jurado, vencido el 30 de Junio, deberti ■ 
resolverse indefectiblemente dentro de los pri — 
meros quince dias del mes de Julio.

Art. 25. En los juicios á que se refieren lo 
artículos precedentes, el Jurado procederá o m 
método verbal, concediendo término de bel • « 
dias para la prueba y actuando en papel comu i 
sin devengar costas.

Art. 2G. La prueba de la tacha correspondo aez 
que la opone,—Cuando se tache á un ciudadat ii 
por no saber leer y escribir ó por no tener 
ejercicio de la ciudadanía, la prueba correspe 
deráal tachado.

Art. 27. El' Jurado decidirá siempre con 
concurrencia de todos sus miembros y á plura.l_
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dad devotos, consignando en cada caso, los fun­
damentos de su veredicto, en un acta registrada 
en el libro que llevará al efecto.

Art. 28. Practicadas en el Registro las rec­
tificaciones á que haya lugar, por el resultado 
délos veredictos pronunciados por el Jurado, 
éste sacará de él tres copias, autorizadas, re­
mitiendo una á la Cámara de Representantes, 
otra al Alcalde Ordinario (1) de la cabeza del 
Departamento, dejando la tercera en el Juzgado 
de Paz.—El original de los Registros será de­
positado en las oficinas de las respectivas Jun­
tas É. Administrativas, á los efectos de que 
hablan los artículos 2? y 14.

Ai't. 29. Ningún ciudadano podrá inscribir­
se fuera de la sección de su domicilio, y una 
vez anotado en una sección, no podrá trasladar 
su inscripción á otra hasta la nueva apertura 
del Registro.

Art. 30. Los miembros de las Comisiones 
inscriptoras ó del Jurado, los Jueces de Paz, los 
Alcaldes Ordinarios, los Tenientes Alcaldes ú 
otros funcionarios que violasen cualquiera de 
las disposiciones de esta Ley, ó dejasen de darle 
cumplimiento, sufrirán una multa de cien á qui­
nientos pesos ó prisión de un mes á un año por 
tales causas.

(1) A la Junta E. Administrativa.—Art. 42; Decreto- 
Ley 27 de Abril de 1878, pág. 31.
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Art. 31. Todo ciudadano á quien se justifi­
que fraude ó falsificación de votos ó registros 
electorales, será penado con una multa de cien 
á quinientos pesos ó quince dias á tres meses 
de prisión, y no podrá ser elegible para cargo 
alguno público durante tres años.

Art. 32. Las multas que se impusieren por 
infracción á cualquiera de las disposiciones de 
esta Ley, se aplicarán á beneficio déla instruc­
ción pública en laseccion ó Departamento don­
de se hiciesen efectivas.

Art. 33. La imposición de las multas á que se 
refiere el artículo precedente, corresponde al 
Alcalde Ordinario Departamental (1), ó al Juez 
del Crimen cuando se trate del Alcalde, quienes 
conocerán breve y sumariamente de las infrac­
ciones cometidas, á instancia ó requisición de 
las Juntas E. Administrativas ó de cualquier 
ciudadano.

Art. 34. La penalidad que se establece por in­
fracción á las disposiciones de esta ley, en los 
artículos 30 y 31, es independiente de la que cor­
responda por violencias ó delitos ejecutados en 
los actos de inscripción, los que serán juzgados 
por los jueces competentes con arreglo á las Le­
yes generales.

Art. 35. De las rentas generales se destinará 
la cantidad necesaria para cubrir las erogado—

(1) Juez L. Departamental.—Véase la nota pág. 16.
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39

L ATORRE.
José M. Montero (hijo).

— 18 —

Junio de 1862 que establece la incompatibilidad 
en el ejercicio simultáneo de las funciones judi­
ciales -y legislativas.

Art. 29 Queda derogado el Decreto de 20 de 
Noviembre de 1807, que suspende los efectos 
de aquella ley.

Art. 39 Comuniqúese, publíquese v dése al 
L. C.

LEY DE 1862
ELSENADO Y CÁMARA DE REPRESENTANTES, ETC., 

ETC., HAN SANCIONADO EL SIGUIENTE PROYECTO 
DE

LEY
Artículo 1 9 Tienen incompatibilidad para 

ejercer simultáneamente las funciones del Po­
der Legislativo.

Los Jueces de los Tribunales superiores 
é inferiores.
Los ciudadanos que sean miembros de 
Juntas E. Administrativas.
Los ciudadanos comprendidos en las lis­
tas de jurados, ya sea en materia civil ó 
criminal.

Art. 29 Los ciudadanos que se encuentren 
en las condiciones del art. precedente, podrán 
ser electos Senadores ó Representantes; pero no
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IV
LEY RARA LAS ELECCIONES

CAPÍTULO 1

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 27 de 1878.

El Gobernador Provisorio en uso de las facul­
tades que inviste y en acuerdo de Ministros, 
decreta:

Montevideo, Junio 30 de 1862.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, etc. 

Berro.
A. M. Peres.

DE LAS COMISIONES RECEPTORAS DE LOS VOTOsS.
Y DEL ÓRDEN DE LA VOTACION PARA REPRK-----
SENTANTES

Art. 1 ° En todo el territorio de la Repúbli-----

podrán tornar asiento en el Cuerpo Legislativo, 
sin hacer antes renuncia de los destinos que 
ejercían; y si fuesen jurados, deberán hacer pre­
sente la incompatibilidad, para que sean subro­
gados por otros ciudadanos.

Art. 3® Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones déla II. Cámara de Represen­

tantes en Montevideo á 27 de Junio de 1862.
Pedro Fuentes. 

Presidente.
Carlos M. de Nava, 

Secretario.
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_ ___las 
receptoras se constituirán por secciones judi

(1) En armonía con la Ley de Registro Cívico, mesas r--- -- • •
ciiiles.

en el Registro Cívico 
hará la insaculación de

i-.ii se harán las elecciones de Representantes 
el último domingo del mes de Noviembre del 
corriente año.

Art. 2.° Encada una de las secciones poli­
ciales en que están divididos los Departamen­
tos, se constituirá una Comisión para la recep­
ción de los votos de todos los ciudadanos del 
distrito de su jurisdicción. (li

Art. 3® Las Comisiones receptoras se com­
pondrán de ci neo titulares y otros tantos suplen­
tes elegidos por las Comisiones Económico-Ad­
ministrativas, diez dias ántes del señalado para 
las elecciones, en acto público anunciado con > 
ocho dias de anticipación, y por insaculación 
de los primeros cien ciudadanos inscritos en el 
Registro Cívico.

Cuando los inscritos- 
no alcancen á cien, se 
todos ellos.

Art. i- Las Comisiones E. Administrati­
vas al elegir las comisiones receptoras les in­
dicarán el local en que deben reunirse y elegirán 
el miembro que deba presidirlas.

Art. 5 y El cargo de miembro de la Comi­
sión receptora será obligatorio para todo ciuda­
dano, y los que, sin causadebidamente justifi­
cada, m> concurriesen á llenar sus funciones.
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serán penados con una inulta de50$, ó en su de­
fecto quince dias de prisión.

Art. 6° A las nueve de la mañana del día 
en que deben verificárselas elecciones, las lio- 
misiones receptoras -'se constituirán en el local ■ 
que les haya sido designado por las CC. EE. 
AA. y desde esc momento hasta la hora de po­
nerse el sol, deberán los ciudadanos concurrir 
á depositar sus votos.

Art. 7 p Las listas de los candidatos, coloca­
das dentro de un sobre cerrado, se depositarán 
personalmente por cada ciudadano en una urna 
custodiada por las respectivas Comisiones re­
ceptoras.

En el sobre, que contiene la lista de candi­
datos deberá poner cada ciudadano con toda 
claridad el número de su boleta de inscripción 
y las comisiones receptoras no permitirán bajo 
ningún pijctcsto, que los electores depositen sus 
votos en la urna, sin que previamente les pre­
senten estos la boleta de inscripción para veri­
ficar la exactitud del número puesto en el so­
bre.

Art. 8° Podrá, sin embargo, evitarse el elec­
tor, la asistencia personal al acto del ■ 'inicio, 
remitiendo á la Comisión receptora res -ctiva, 
bajo sobre, su boleta de inscripción y la lista do 
sus candidatos cerrada con un sobre y iirmada 
de su propio puño ante escribano público y le­
galizada por este. El sobre que cierre la bole-
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ta de inscripción y la lista de candidatos, lleva­
rá por dirección en el anverso: «A ¿a Comisión 
receptora de ootos de tal sección» y debajo 
la palabra coto, y en el reverso la firma del 
■votante cruzando la línea do unión marcada por 
el montante del sobre.

El voto en esa forma se entregará en la Admi­
nistración General de Correos, ó en su caso, 
en las oficinas sucursales de lamisma, pudién­
dooste hacerse desde ocho diasantes do aquel 
en que deben efectuarse las elecciones, hasta 
las diez do la mañana del mismo dia si se tra­
ta de sección urbana, y hasta igual hora del 
dia anterior si se trata de secciones de cam­
paña.

El empleado á quien se entreguen esos pliegos 
dará al elector un recibo visado por el jefe supe­
rior de la misma oficina y este conservará 
con toda seguridad esos pliegos para emitirlos 
el dia déla elección, alas Comisiones recepto­
ras devotos, las que darán también un recibo 
individual por cada pliego que seles entregue. 
El servicio atribuido por este artículo á las ofici­
nas de correos será gratuito.

Art. 9 ° En el momento de hacerse la con­
frontación indicada en el inciso último de] ar­
tículo 7 p , dos miembros de la Comisión recep­
tora consignarán en un cuaderno el nombre y 
apellido del elector y el número de su boleta de 
inscripción y los otros dos harán en el Registro
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Cívico al lado de su inscripción una señal con 
toda claridad.

Terminada la votación, el cuaderno en que 
se consigne el nombre y apellidoy el número do 
inscripción de cada elector, se cerrará con una 
nota firmada por todos los miembros de la Co­
misión receptora que indique el número de vo­
tantes y el nombre y apellido y número de ins­
cripción del último ciudadano quehaya deposita­
do su voto en la urna.

Art. 10. Las listas de candidatos que los ciu­
dadanos depositen en las urnas, deberán con­
tener un número de titulares igual al de los 
Representantes que deben elegirse en el Depar­
tamento respectivo, y por separado, un número 
igual de candidatos para suplentes.

El elector pondrá su firma al pié de la lista y 
sin este requisito su voto no tendrá valor al­
guno.

Art. 11. Llegada la hora de ponerse el sol se 
declarará cerrada la votación; la urna en que 
se hayan depositado los votos será abierta pol­
la Comisión receptora extrayendo ésta las lis­
tas de candidatos. Acto continuo la misma Co­
misión colocará los votos extraídos de la urna, 
sin abrir los sobres, dentro de un pliego cer­
rado, y sellado, con una nota en la parte exte­
rior que diga : Votación de Representantes deí 
año tantos.



de

— 2Ü —

Dentro del pliego cerrado se colocará también 
el cuaderno indicado en el articulo 9?

Xrt. 12. Practicado lo que establece el articu­
lo anterior, el pliego cerrado y sollado se (colo­
cará dentro de la urna, la cual se cerrará con dos, 
cerraduras distintas.

La urna quedará bajo la custodia del Presi­
dente de la Comisión receptora y de los ciuda-' 
daños que voluntariamente quieran . hacerlo, y 
las llaves serán entregadas á dos miembros de 
la misma Comisión.

Xrt 13- A las nueve de la mañana del día in­
mediato siguiente al en que se verificó la vota­
ción, la Comisión receptora volverá á reunirse, 
para abrir la urna y pasar á la Comisión E. Ad- 

• ministrativa del Departamento el pliego cerrado 
y sellado á que se refiere el artículo 1'1. El 
miembro de la Comisión receptora que no con­
curriese á esta reunión será penado con una. 
multa de 200$ ó en su defecto un mes de prisión.

Xrt. 14. Las Comisiones receptoras no po­
drán comisionará otras personas para presen­
tar á las Comisiones E. • Administrativas los 
pliegos cerrados que contengan los. votos 
emitidos'en sus respectivas secciones, sino que 
ellas mismas deberán hacerlo.

Los ciudadanos que compongan dichas Lo 
misiones gozarán de una remuneración de tres 
pesos por cada dia dedicado al desempeño 
sus funciones.
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CAPITULO II
D E LES® R U T IX I O

Art. 15. En la capital dé cada Departamento 
se constituirá una Comisión para verificar el 
escrutinio de los votos emitidos en sus Seccio­
nes policiales. (1)

Esta se compondrá del Presidente de la Comi­
sión E. Administrativa en calidad de Presidente 
y de ocho ciudadanos sacados á la suerte de 
una lista de cincuenta, formada previamente 
de éntrelos ciudadanos mas respetables de la 
localidad por la Comisión E. Administrativa, á 
mayoría absoluta de votos y en acto público.

Art. 16. Tres dias después de verificadas las 
elecciones, el Presidente de la Comisión E. Ad­
ministrativa liará públicamente el sorteo indi­
cado en el artículo anterior, anunciando el dia 
y hora en que tendrá lugar.

El resultado del sorteo se hará constar en 
acta que firmarán todos los ciudadanos pre­
sentes.

Art. 17. Lo dispuesto por el articulo 5 y 
sobre las Comisiones receptoras, rije también 
para las Comisiones escrutadoras.

Art. 18. En el primer dia festivo siguiente á 
aquel en que la Comisión E. Administrativa 
de] Departamento hubiese recibido el último

(1) De conformidad con la Ley vigente de Registro 
Cívico, lodos los actos electorales so practican por sec­
ciones judiciales.
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pliego cerrado á que se refiere el artículo 11, su 
Presidente reunirá la Comisión escrutadora', le 
presentará los pliegos, y después de ceicioiai- 
se de que no han sido abiertos ó alterados, pro­
cederá al escrutinio general.

Art. 1.9. Terminado el escrutinio se estende- 
rá acta, firmada por todos los miembros de 

■~],a Comisión escrutadora en que se hará cons- 
>r su resultado.
1 Art. 20. Serán proclamados Representantes
1 Suplentes, los que obtuvieren mayoría de 

sufragios.
A cada uno de los candidatos electos la Co­

misión escrutadora pasará copia autorizada 
del acta, que le sirva de suficiente diploma para 
incorporarse á su Cámara.

Art. 21. Inmediatamente de terminado el 
escrutinio, la Comisión escrutadora lo hará pu­
blicar por la prensa, remitiendo el original del 
escrutinio, listas y demas documentos á la Co­
misión E. Administrativa.

CAPÍTULO III
DE LA ELECCION DE JUNTAS E. ADMINWRATIVAS

Art. 22. El domingo siguiente á aquel en que 
se hayan verificado las elecciones de Represen­
tantes, tendrán lugar las de miembros de las 
Juntas E. Administrativas, con sujeción á lo 
que disponen los artículos anteriores de esta ley, 
y lo'que prescriben los artículos siguiente?.
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Art. 23. En los Departamentos de la Repú­
blica, las Juntas E. Administrativas se com­
pondrán de nueve miembros titulares y nueve 
suplentes.

Art. 24. Las borní siones receptoras y escru­
tadoras que se constituyan para la elección de 
Representantes, servirán también para la elec­
ción de Juntas E. Administrativas.

Art. 25. Las Comisiones escrutadoras, al 
pasar á los ciudadanos que hayan resultado elec­
tos miembros de las Juntas E. Administrati­
vas, copia autorizada del acta á que se refiere el 
articulo 19, les designarán el dia en que hayan 
de tomar posesión de sus cargos.

CAPÍTULO IV
DE LA ELECCION DE SENADORES

Art. 26. La elección de Senadores será in­
directa (articulo 28 de la Constitución) en la' 
forma que prescriben los artículos siguientes :

Art. 27. El segundo domingo siguiente al en 
que se verifiquen las elecciones de Represen­
tantes tendrán lugar las de los ciudadanos que 
deben constituir los Colegios electorales de 
Senadores. (1)

(1) Este artículo y el 29 se dictaron para el caso es 
pecial de la reconstitución de todo el Poder Legislativo. 
No puede aplicarse en el orden regular de la renova­
ción periódica y parcial del Senado; queda por lo tanto 
subsistente el articulo 31 déla Ley 16 de Julio de 1830, 
el cual dice con las modificaciones que se anotan:
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v A.ey. 
rso de
• ítulOÍ

Cada Colegio se compondrá de nueve titula­
res y nueve suplentes que á la calidad de ciuda­
danos naturales ó legales reunan la de residir 
en el Departamento que los elija.

Art. 28. Para la elección délos Colegios elec­
torales de Senadores, se observará lo estableci­
do en los artículos anteriores de esta Ley y lo 
que. prescriben los siguientes artículos.

Art. 29. Servirán también para esta elección 
las Comisiones receptoras y escrutadoras que se 
constituyen para la elección de Representantes.

Art. 30. El primer dia festivo siguiente á aquel 
en que se haya verificado el escrutinio, el Pre­
sidente déla Comisión E. Administrativa con­
vocará ¡i los que hubieren resultado electos 
miembros del Colegio; les propondrá el nom­
bramiento de un Presidente y Secretario, y ve-
• Cuando hayan de llenarse las vacantes que resulten 
por separación de la tercera parte de Senadores de que 
habla el articulo 29 de la Constitución, se pasará por el 
Gobierno noticia á Jos Alcaldes Ordinarios (*) de los 
Departamentos donde deban nombrarse, y estos la tras 
milirán á los Jueces de Paz de su jurisdicción, desig­
nándoles el segundo domingo siguiente para que con­
voquen los ciudadanos de su distrito, y procedan á re­
cibir la votación de electores que deben constituir el 
Colegio para elegir un Senador y dos suplentes; obser­
vando lo prevenido para la elección de Representantes 
en cuanto al modo de formarse las mesas primarias, 
recibirse la votación, hacerse escrutinio de ella ¡/ pasar 
las copias de actas á la mesa central. (•’)

(*') A las Juntas E. Administrativas.—Art- 3.° de esto Decreto Ley 
(**) Arts. 28 y 34 del presente Decreto-Ley, debiendo observara

acuerdo con el primero, ol procedimiento establecido en los capL...v. 
]• y 2.° del mismo decret».
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rilieado asi se retirará, ocupando su lugar el 
que hubiere sido electo.

Art. 31. Si en el día indicado en el artículo an­
terior no concurriesen todos los miembros del 
Colegio, los asistentes acordarán las providen­
cias necesarias para hacer comparecer á los au­
sentes \ la fuerza pública les prestará su auxilio.

Art. 32. Cuando por cualquier motivo no 
fuese posible la asistencia de alguno ó algunos, 
de los miembros del Colegio, suplirán á ; que 
falten los que sigan en el orden de la votación.

Art.» 33. Reunido el Colegio nombrará á ma­
yoría absoluta de votos, un Senador y cuatro 
suplentes.

I.a votación se hará en cédulas firmadas poi­
cada uno de los electores.

El acto déla elección será público.
Art. 31. Terminada la elección de Senador > — 

Suplentes, se proclamarán los que resulte t 
electos y el Colegio les pasará copia autorizada 
del acta, que les sirva de bastante diploma pare 
incorporarse á su Cámara.

Art. 35. Los Colegios electores de Senado-------
res, podrán admitir la renuncia de los nombro-----
dos, antes de tomar posesión de sus puestoa 
si consideran justas las causas en que sefui-w. — 
dan; pero después de incorporados deben ellvo» s 
dirigirse á la Cámara respectiva.

Art. 36. Admitida la renuncia de un Sena^z 
dor, antes de tomar posesión de su cargo, |
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Colegio elector nombrará á mayoría, absoluta 
de votos, el que deba subrogarlo, y si la elec­
ción recayese en un suplente, elegirá también 
otro en su lugar.

Art. 37. Las vacantes que resulten por re­
nuncia. muerte ó cualquier otro motivo, des­
pués de haber tomado posesión de su cargo los 
Senadores, se llenarán con los suplentes nom­
brados, según el orden de la votación.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 38. Las Comisiones E. Administrativas 
•y las Comisiones Auxiliares de todos los De­
partamentos y pueblos de la República, anun­
ciarán con toda la publicidad posible, y con diez 
dias de anticipación, el día en que hayan de ve­
rificarse las elecciones de Representantes, de 
electores de Senador, y de Juntas E. Adminis­
trativas.

En esas convocatorias se designará el local 
en que deban establecerse las Comisiones re­
ceptoras de votos de cada sección y se advirti- 
rá que en la presente elección á los Senadores 
y Representantes les corresponde la misión 
especial de proponer los puntos de la reforma 
constitucional; y que deben venir con los 
respectivos poderes para esa reforma. (1)

(1) Los representantes que deben elegirse en 1881, 
tienen el encargo Constitucional de considerar para su 
aprobación ó rechazo las reformas propuestas por las 
Cámaras del 78.—Constitución, art. 158.
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Art. 39. Cuando por cualquier motivo no 
puedan verificarse las elecciones en el dia de— 
signado, tendrán lugar el Domingo inmediato- 
siguiente, trasfi riéndose las domas por el <ir----
den establecido en esta Ley.

Art. 40. Los sobresen que según el art. 7 f-* 
deben colocarse las listas de candidatos, se-----
rán todos de papel blanco, y las Comisiones re------
ceptoras rechazarán los que no vengan en esa.s=-si 
condiciones ó con algún distintivo especial.

Art. 41. Lo dispuesto por el art. 10 sólo s«g3 
refiere á los que hayan entrado al ejercicio d<E3s 
la ciudadanía desde el año de 1840 en adelánteos .

Art. 42. La copia autorizada del Registr- 
Cívico que cada jurado debiera remitir al Aleal dL <3 
Ordinario de la Capital del Departamento, según.. o o 
lo dispuesto en el art. 28 de la Ley de Registre— o 
Cívico de mil ochocientos setenta y cuatro, se ®— ¿i 
enviada directamente por el mismo jurado á. a 
Comisión E. Administrativa del Departament « 
para que esta corporación la entregue á. 
Comisión receptora de votos de la sección re: 
pectiva, por lo menos, un dia antes del desi 
nado para las elecciones.

Art. 43. A las Comisiones receptoras y esc. n. -—<L 
tadoras corresponde conservar el orden, 
libertad de los actos electorales dictando 
medidas conducentes á ese fin.

La fuerza pública, el dia de las eleccio 
permanecerá en sus cuarteles; prestará tu



— 32 -

Comisiones receptoras y escrutadoras el auxi­
lio 'pie estas le reclamen, para hacer cumplir 
sus mandatos.

I.a tuerza asi requerida quedará á las órdenes 
inmediatas de la Comisión receptora.

Art. 44. Las Comisiones receptoras cuida­
rán especialmente deque los votantes se acer­
quen uno por uno al local de la votación, retirán­
dose de él tan luego como hayan votado.

Prohibirán también que los que hayan vo­
tado ó esperen el momento de verificarlo se re­
únan ó aglomeren en la vía pública, cuando 
se trate de los centros de población, ó se esta­
cionen en el radio de una legua del lugar que 
ocupe la mesa receptora en los distritos de 
campaña.

. Art. 45. El'uso ó la mera exhibición fie ar­
ma ; durante la elección, sea quien sea el que lo 

dará Jugará proceso inmediato y á una 
peu. (]c (rcs lncs(!s <]e prisión, para el que re- 

culpable de haber usado ó exhibido ar- 
sin ser atacado ó amenazado á mano ar­

mada.
Art. 46. Comuniqúese, etc.

LATUHRE
José M. Montero (hijo). 

Gualbeuto Mendez 
Eduardo Vázquez
José M. de Nava


